
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO COMO PERSONAL
LABORAL FIJO DE LOS GRUPOS PROFESIONALES 1, 2, 3 Y 4 DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO NACIONAL

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Sin determinar

Requisitos: 2.1. Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán poseer en el día

de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la

formalización del contrato de trabajo todos los requisitos de participación que se señalan a

continuación:2.1.1. Nacionalidad:a) Tener la nacionalidad española.b) Ser nacional de los Estados

miembros de la Unión Europea.c) Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y

de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados

de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su

cónyuge, que vivan a su cargo menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.d)

Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la

Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de

trabajadores.e) Los extranjeros que no estando incluidos en los párrafos anteriores se encuentren

con residencia legal en España.2.1.2. Edad: Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso,

de la edad máxima de jubilación forzosa.2.1.3. Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de

obtener a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, el título que se indica en el

Anexo II.- Grupo profesional 1 y 2: Las personas aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas

en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de

homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia.- Grupos profesionales

3 y 4: Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que

están en posesión de la correspondiente credencial de homologación.Afecta a todos los grupos: Este

requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su

cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones

de Derecho Comunitario.2.1.4. Compatibilidad funcional: Poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas.2.1.5. Habilitación: No haber sido separado, mediante expediente

disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta

o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala

de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal

laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.En el caso de ser nacional de otro Estado, no

hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria

oequivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.2.1.6

Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva para personas con discapacidad habrán de

tener reconocida la condición legal de persona condiscapacidad con un grado de discapacidad igual

o superior al 33%.* PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Ministerio de la Presidencia, Relaciones con Las Cortes e Igualdad

Plazas: 31 Turno libre
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Plazo: 2019-04-15

Observaciones: * Las bases de la convocatoria se harán públicas, al menos, en las páginas web

www.patrimonionacional.es/contratacion/empleo-publico, en el punto de acceso general

www.administracion.gob.es y en los tablones de anuncios de los distintos centros de trabajo del

Consejo de Administración de Patrimonio Nacional.

* SOLICITUDES: Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar

electrónicamente el modelo oficial, al que se accederá, con carácter general, a través del

Punto de Acceso General en la siguiente URL: http://administracion.gob.es/PAG/ips, o de

los registros electrónicos para la tramitación de las inscripciones de los candidatos en los

procesos selectivos que se establezcan.

* PLAZO DE SOLICITUDES: La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de veinte

días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria

en

el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá a la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia y

para las Administraciones Territoriales.

Fuente: BOE nº 66 de 18/03/2019 (Pág.26981)

Fecha de publicación: 28/03/2019
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